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INFORME SECRETARIAL  
 
Señor Juez, paso a su despacho solicitud de terminación del proceso por pago total de la 
obligación presentada por el demandado KEVIN HERRERA JARABA.  Sírvase proveer. 
Soledad, 11 de abril de 2024. 
 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
Secretario 

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 
COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD, SOLEDAD, ONCE 
(11) ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024). 
 
 
Visto el anterior informe secretarial, se tiene que el demandado KEVIN 

HERRERA JARABA presenta solicitud de terminación por pago total 

de la obligación, argumenta que la ejecutante ya recibió la total del 

dinero aprobado en la liquidación del crédito, solicitando así la 

terminación del proceso por pago total de la obligación, levantamiento 

de las medidas cautelares decretadas, entrega de títulos a su favor y 

desglose del título valor. 

 

Ahora bien, el Artículo 461 del Código General del Proceso que trata 

sobre la terminación por pago de la obligación, expresamente consagra 

que es el ejecutante a nombre propio o a través de a su apoderado quien 

podrá acreditar el pago de la obligación y costas procesales a fin de 

declarar terminado el proceso por parte del despacho, en ese orden a 

través de fijación en lista No. 010 de fecha 01 de abril de 2024, se 

ordena poner en conocimiento al ejecutante de la solicitud presentada 

por la parte demandada. 

 

Al descorrer la solicitud la apoderada de la parte demanda solicita negar 

la solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación, 

toda vez que existe un saldo pendiente por pagar por parte de los 
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demandados y en tal caso de acuerdo el Art. 461 del C.G.P. el ejecutado 

debe presentar la liquidación del crédito adicional a la que hubiere lugar 

y cumplir con las exigencias de este artículo.  

 

Ahora bien, revisado el proceso de la referencia tenemos que a través 

de auto de fecha 14 de febrero de 2022, fue aprobada la liquidación del 

crédito, condena en costas y agencias de derecho en contra del 

demandado, por un valor total de $ 11.046.481, que a través depósitos 

judiciales entregados al ejecutante fue cubierta la totalidad de la 

liquidación de crédito y costas aprobada por el despacho el día 14 de 

febrero de 2022, tal como se le informó a la parte demandante, el día 

31 de enero de 2024. 

 

Por todo lo anterior, este despacho no accederá a lo solicitado por el 

demandado toda vez que no se cumple con lo requerido en el Art. 461 

del C.G.P., por lo expuesto por la apoderada judicial de la parte 

demandante y requerirá a las partes a fin de que aporten liquidación del 

crédito actualizada, para darle trámite a lo normado en el Art. 461 inciso 

2 del Código General del Proceso y establecer si con los depósitos 

judiciales existentes se cubre el pago total de la obligación, aquí 

demandada. 

 

“…Si existieren liquidaciones en firme del crédito y de las 

costas, y el ejecutado presenta la liquidación adicional a 

que hubiere lugar, acompañada del título de consignación 

de dichos valores a órdenes del juzgado, el juez declarará 

terminado el proceso una vez sea aprobada aquella, y 

dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si 

no estuviere embargado el remanente…” 
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En mérito de lo expuesto el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: No acceder a la solicitud de dar por terminado el 

presente proceso por pago total de la obligación, de conformidad 

con lo expuesto en la parte motiva.  

 

SEGUNDO: Requerir a las partes a fin de que aporten liquidación 

del crédito, de acuerdo a lo antes expuesto.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 

MARIA AUXILIADORA LEON VEGA 

 JUEZ 
 

 
 Elaboró: Jferrers 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD 

Clic para consultar la fecha de notificación 
 por estado en el sistema TYBA  

 
El Secretario   

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

Firmado Por:

Maria Auxiliadora Leon Vega

Juez
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